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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Planes de igualdad y conciliación. Subvenciones.

ORDEN de 5 de septiembre de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a corporaciones locales, empresas y entidades sin ánimo de 
lucro en materia de planes de igualdad y actuaciones de conciliación.

(BOJA de 12 de septiembre de 2018)

ARAGÓN (CC. AA.)

Fomento de la economía social. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden EIE/1421/2018, de 23 de agosto, por la que se convocan para el año 2018 las subvenciones 
reguladas en la Orden EIE/1209/2016, de 9 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para el desarrollo de actividades de promoción, fomento y difusión de la economía social en 
la Comunidad Autónoma de Aragón y para sufragar los gastos de funcionamiento de las entidades asociativas de coo-
perativas de trabajo asociado, de sociedades laborales, de empresas de inserción y de centros especiales de empleo.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón.

(BOA de 7 de septiembre de 2018)

Juventud. Fomento de la contratación estable. Subvenciones.

ORDEN EIE/1428/2018, de 5 de septiembre, por la que se convocan para el año 2018 las subvenciones reguladas en 
la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones de fomento de la contratación estable y de calidad de jóvenes cualificados en el marco del Programa Aragonés 
para la Mejora de la Empleabilidad de los Jóvenes (PAMEJ).

El artículo 11 de la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, determina que el plazo de presen-
tación de las solicitudes será de 1 mes a contar desde la fecha de alta del trabajador en 
la Seguridad Social.

(BOA de 11 de septiembre de 2018)
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Foro aragonés contra la Trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual.

DECRETO 154/2018, de 4 de septiembre, de la Comunidad Autónoma de Aragón, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento que regula el Foro aragonés contra la Trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual.

(BOA de 12 de septiembre de 2018)

ASTURIAS (CC. AA.)

Empresas y autónomos. Subvenciones. Programa cheques. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 7 de agosto de 2018, del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Astu-
rias, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas y autó-
nomos del Principado de Asturias en el marco del Programa cheques, para el ejercicio 2018.

El plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria pública de estas ayudas, en el 
presente ejercicio 2018, será desde el día natural siguiente a la publicación del extracto 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias de la presen-
te resolución, hasta las 14:00 horas del 9 de octubre de 2018, hora peninsular en España.

(BOPA de 3 de septiembre de 2018)

Contratación de jóvenes desempleados. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, de corrección de errores 
advertidos en la Resolución de 9 de agosto de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a empresas radicadas en el Principado de Asturias 
por la contratación de jóvenes desempleados inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil en la modalidad de 
Contrato para la Formación y el Aprendizaje.

(BOPA de 10 de septiembre de 2018)

Contratación de jóvenes desempleados. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, de corrección de errores 
advertidos en la Resolución de 9 de agosto de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a empresas radicadas en el Principado de Asturias 
por la contratación de jóvenes desempleados inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil en la modalidad de 
Contrato en Prácticas.

(BOPA de 10 de septiembre de 2018)

Régimen de vacaciones y permisos. Administración del Principado de Asturias.

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2018, de la Consejería de Hacienda y Sector Público, por la que se aprueban 
las instrucciones sobre el régimen de vacaciones, permisos y otros aspectos relativos a las condiciones de trabajo del 
personal al servicio de la Administración del Principado de Asturias y de sus organismos y entes públicos.

(BOPA de 12 de septiembre de 2018)
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Centros especiales de empleo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 4 de septiembre de 2018, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, 
por el que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para las Unidades de Apoyo a la actividad pro-
fesional de los centros especiales de empleo (octubre 2017 a septiembre 2019).

El plazo de presentación de solicitudes de subvención será de 1 mes desde la publicación 
del presente extracto en el Boletín Oficial del Principado de Asturias

(BOPA de 14 de septiembre de 2018)

BALEARES (CC. AA.)

Cooperación empresarial en el ámbito del comercio. Subvenciones.

RESOLUCIÓN del consejero de Trabajo, Comercio e Industria de 21 de agosto de 2018, por la cual se convocan sub-
venciones destinadas a fomentar la cooperación empresarial en el ámbito del comercio mediante el apoyo a las aso-
ciaciones de productores de ámbito autonómico.

El plazo para presentar las solicitudes es de 1 mes a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

(BOIB de 1 de septiembre de 2018)

Programa de formación dual basado en un régimen de alternancia con el empleo. Subvenciones. Perio-
do 2019-2020.

RESOLUCIÓN del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y presidente del SOIB, de 24 de agosto de 2018, por la 
cual se aprueba la convocatoria SOIB Dual Centros Propios en sectores estratégicos para la concesión de subvencio-
nes para ejecutar un programa de formación dual basado en un régimen de alternancia con el empleo en empresas de 
sectores estratégicos para el periodo 2019-2020.

El plazo para presentar las solicitudes es del 15 de septiembre al 30 de octubre de 2018.

(BOIB de 1 de septiembre de 2018)

Programa de formación dual para mejorar el empleo, la calificación y la inserción profesional de las per-
sonas con discapacidad. Subvenciones. Periodo 2019-2022.

RESOLUCIÓN del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y presidente del SOIB, de 24 de agosto de 2018, por 
la cual se aprueba la convocatoria SOIB Dual Vulnerables para conceder subvenciones para ejecutar un programa de 
formación dual para mejorar el empleo, la calificación y la inserción profesional de las personas con discapacidad o con 
riesgo de exclusión social, basada en un régimen de alternancia con el empleo en una empresa y la actividad formativa 
recibida en el marco del sistema de formación profesional para el empleo, para el periodo 2019-2022.

El plazo para presentar las solicitudes es desde el día siguiente de la publicación en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares hasta el día 30 de septiem-
bre de 2018.

(BOIB de 1 de septiembre de 2018)
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Programa de formación dual basado en un régimen de alternancia con el empleo en empresas de sec-
tores estratégicos. Subvenciones. Periodo 2019-2020.

RESOLUCIÓN del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y presidente del SOIB, de 24 de agosto de 2018 por la 
que se aprueba la convocatoria Dual Sectores Estratégicos para la concesión de subvenciones para ejecutar un pro-
grama de formación dual basado en un régimen de alternancia con el empleo en empresas de sectores estratégicos, 
para el periodo 2019-2020.

Los plazos para presentar las solicitudes son los siguientes:

•	 Desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	las	Islas	Baleares	hasta	
el día 15 de octubre de 2018.

•	 Desde	el	día	16	de	octubre	de	2018	hasta	el	día	31	de	diciembre	de	2018.

(BOIB de 1 de septiembre de 2018)

Itinerarios Integrales de Inserción. Subvenciones. Ejercicios 2019 y 2020.

RESOLUCIÓN del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y presidente del Servicio de Empleo de las Illes Balears, 
de 27 de agosto de 2018 por la cual se aprueba la convocatoria de subvenciones SOIB Itinerarios Integrales de Inser-
ción para los ejercicios 2019 y 2020, con la cofinanciación de hasta un máximo del 50 % del Fondo Social Europeo, en 
el marco del Programa Operativo de las Illes Balears para el periodo 2014-2020.

El plazo para presentar las solicitudes es de 30 días naturales desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución y de su extracto en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

(BOIB de 1 de septiembre de 2018)

Programa SOIB Formación con Compromiso de Contratación. Subvenciones. Año 2018.

RESOLUCIÓN del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y presidente del SOIB, de 24 de agosto de 2018 por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones para 2018 Programa SOIB Formación con Compromiso de Contratación.

El plazo de presentación de solicitudes será abierto y empezará el día 1 de septiembre de 
2018 hasta el día 30 de junio de 2019, según la periodificación siguiente:

•	 Del	día	1	de	septiembre	de	2018	al	31	de	octubre	de	2018.

•	 Del	día	1	de	noviembre	de	2018	al	31	de	diciembre	de	2018.

•	 Del	día	1	de	enero	de	2019	al	28	de	febrero	de	2019.

•	 Del	día	1	de	marzo	de	2019	al	30	de	abril	de	2019.

•	 Del	día	1	de	mayo	de	2019	al	30	de	junio	de	2019.

(BOIB de 1 de septiembre de 2018)

SOIB JOVEN Itinerarios Integrales de Inserción. Subvenciones. Ejercicios 2019 y 2020.

RESOLUCIÓN del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y presidente del Servicio de Empleo de las Illes Balears, 
de 27 de agosto de 2018, por la cual se aprueba la convocatoria de subvenciones SOIB JOVEN Itinerarios Integrales 
de Inserción para los ejercicios 2019 y 2020, con la cofinanciación del Fondo Social Europeo, en el marco del Progra-
ma Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020.

El plazo para presentar las solicitudes es de 30 días naturales desde el día siguiente al de 
la publicación de esta resolución y de su extracto en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

(BOIB de 1 de septiembre de 2018)
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CANARIAS (CC. AA.)

Contratación en prácticas de personas jóvenes desempleadas. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 10 de agosto de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras y se efectúa convoca-
toria para la concesión en el año 2018 de subvenciones, por el trámite de urgencia, destinadas a financiar, en el marco 
del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (Iniciativa de Empleo Juvenil-YEI), la contratación en prácticas 
de personas jóvenes desempleadas vinculadas a la realización de proyectos de interés público y social.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto en el Boletín Oficial de Canarias, con independen-
cia	de	la	publicación	de	las	presentes	bases	y	convocatoria	en	la	Base	de	Datos	Nacional	
de Subvenciones.

(BOCA de 3 de septiembre de 2018)

Programa de Formación en Alternancia con el Empleo-Garantía Juvenil.

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2018, de la Presidenta, por la que se modifican las bases reguladoras por las que 
se regirá la concesión de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el 
Empleo-Garantía Juvenil, en régimen de concurrencia competitiva, con vigencia hasta la finalización del Programa Ope-
rativo de Empleo Juvenil, aprobadas por Resolución de 6 de julio de 2017, de la Presidenta.

(BOCA de 5 de septiembre de 2018)

Programa de Formación en Alternancia. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2018, de la Presidenta, por la que se aprueban las bases reguladoras por las que 
se regirá la concesión de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia, en ré-
gimen de concurrencia competitiva, con vigencia hasta el año 2020.

(BOCA de 7 de septiembre de 2018)

CANTABRIA (CC. AA.)

Oferta formativa dirigida a personas trabajadoras desempleadas en modalidad presencial. Subvenciones

ORDEN HAC/37/2018, de 27 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en ma-
teria de oferta formativa dirigida a personas trabajadoras desempleadas en modalidad presencial.

(BOC de 4 de septiembre de 2018)

Proyectos de Escuelas Taller y Casas de Oficios. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden HAC/38/2018, de 28 de agosto, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2018, de 
subvenciones para proyectos de Escuelas Taller y Casas de Oficios.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 10 de septiembre de 2018)
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Proyectos de Talleres de Empleo. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden HAC/39/2018, de 28 de agosto, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2018 de 
subvenciones para proyectos de Talleres de Empleo.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 10 de septiembre de 2018)

Servicios de asesoramiento que incluya la gestión técnico-económica a las explotaciones agrarias. Ayu-
das. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de 4 de septiembre de 2018, por la que 
se convocan ayudas a las entidades asociativas agrarias para la colaboración en la prestación de servicios de aseso-
ramiento que incluya la gestión técnico-económica a las explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma de Can-
tabria para el año 2018.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

(BOC de 11 de septiembre de 2018)

Programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. Subvenciones.

ORDEN UMA/33/2018, de 21 de agosto, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

(BOC de 12 de septiembre de 2018 
y corrección de errores de 13 de septiembre de 2018)

Modelo de solicitud de Asistencia Jurídica Gratuita.

ORDEN PRE/49/2018, de 4 de septiembre, por la que se modifica el anexo I del Decreto 86/2008, de 11 de septiem-
bre, de Asistencia Jurídica Gratuita, que aprueba el modelo de solicitud de Asistencia Jurídica Gratuita.

(BOC de 13 de septiembre de 2018)

Asociaciones empresariales del sector del transporte de viajeros por carretera. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden INN/30/2018, de 4 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a asociaciones empresariales del sector del transporte de viajeros por carretera de la Comunidad Autóno-
ma de Cantabria para el año 2018.

1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria.

(BOC de 14 de septiembre de 2018)

http://www.laboral-social.com/
http://www.laboral-social.com/
https://www.cef.es/
https://www.cef.es/


www.laboral-social.com 7

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 1 al 15 de septiembre de 2018) NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 1 al 15 de septiembre de 2018)

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Registro de Voluntades Anticipadas.

DECRETO 56/2018, de 28 de agosto, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, por el que se modifica el 
Decreto 15/2006, de 21 de febrero, del Registro de Voluntades Anticipadas de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 4 de septiembre de 2018)

Calendario laboral. Año 2019.

DECRETO 59/2018, de 4 de septiembre, por el que se fija el calendario laboral para el año 2019 en la comunidad au-
tónoma de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 11 de septiembre de 2018 
y corrección de errores de 13 de septiembre de 2018)

Reintegro de gastos de asistencia sanitaria en el ámbito del Sescam.

ORDEN 136/2018, de 5 de septiembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se regula el procedimiento de reinte-
gro de gastos de asistencia sanitaria en el ámbito del Sescam.

(DOCM de 13 de septiembre de 2018)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Sector público. Situación de incapacidad temporal.

DECRETO-LEY 3/2018, de 30 de agosto, por el que se habilita el incremento de las retribuciones y se eliminan las limi-
taciones para el abono del 100 % en las situaciones de incapacidad temporal del personal al servicio del sector público.

(BOCL de 3 de septiembre de 2018)

Permisos individuales de formación. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de Resolución de 27 de agosto de 2018, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones para incentivar la autorización de permisos individuales de formación en la 
Comunidad de Castilla y León para el año 2018.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes, computado desde el día siguiente al 
de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León.

(BOCL de 4 de septiembre de 2018)

Contratación temporal de jóvenes. Subvenciones.

EXTRACTO de Resolución de 31 de agosto de 2018, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que 
se convocan las subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, destinadas a la contratación temporal de

.../...
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jóvenes inscritos como beneficiarios en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, por Ayuntamientos de más de 20.000 
habitantes y las Diputaciones Provinciales de la Comunidad de Castilla y León, para la realización de obras y servicios 
de interés general y social.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles y comenzará el día siguiente 
al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León.

(BOCL de 7 de septiembre de 2018)

Conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Subvenciones.

ORDEN EYH/949/2018, de 20 de agosto, por la que se modifica la Orden EYH/959/2017, de 31 de octubre, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral en Castilla y León.

(BOCL de 14 de septiembre de 2018)

CATALUÑA (CC. AA.)

Realización de programas de interés general. Subvenciones.

RESOLUCIÓN TSF/2062/2018, de 30 de agosto, por la que se abre la convocatoria para la concesión de subvenciones 
a entidades sin ánimo de lucro destinadas a la realización de programas de interés general, con cargo al tramo autonó-
mico de la asignación tributaria del 0,7 % del Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas, del ámbito de políticas 
sociales del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias. BDNS (Identif.): 413945.

El plazo de presentación del formulario de solicitud, junto con los anexos correspondien-
tes que lo acompañan, empieza el día siguiente al de la publicación de la convocatoria y 
finaliza el día 25 de septiembre de 2018, ambos incluidos.

(DOGC de 7 de septiembre de 2018)

Comunidades catalanas en el exterior. Subvenciones. Año 2018.

RESOLUCIÓN EXI/2066/2018, de 5 de septiembre, por la que se abre convocatoria para la concesión de subvencio-
nes para las comunidades catalanas en el exterior para el año 2018. BDNS (Identif.): 414256.

El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días hábiles a partir del día siguiente de la 
publicación	de	esta	resolución	en	el	Diario	Oficial	de	la	Generalidad	de	Cataluña,	con	la	pre-
visión excepcional para el supuesto de que el último día del plazo coincida en un viernes, 
de acuerdo con que la fecha de finalización se alargaría hasta el lunes siguiente.

(DOGC de 10 de septiembre de 2018)

Servicio Catalán de la Salud.

RESOLUCIÓN SLT/2067/2018, de 5 de septiembre, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Dirección 
del Servicio Catalán de la Salud (CatSalut), de 19 de junio de 2018, por el que se aprueba la estructura de los órganos 
centrales del Servicio Catalán de la Salud.

(DOGC de 12 de septiembre de 2018)
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CEUTA (CC. AA.)

Programas de interés general para atender fines de interés social. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones destinadas a entidades del tercer sector para la realización de programas de interés general para atender 
fines de interés social en la Ciudad Autónoma de Ceuta, con cargo a la asignación del 0,7 % del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

(BOCCE de 14 de septiembre de 2018)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Calendario de días festivos. Año 2019.

DECRETO 141/2018, de 28 de agosto, por el que se fija el calendario de días festivos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019.

(DOE de 3 de septiembre de 2018)

Calendario de vacunaciones.

DECRETO 149/2018, de 4 de septiembre, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se modifica el De-
creto 204/2016, de 14 de diciembre, por el que aprueba el calendario íntegro de vacunaciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

(DOE de 10 de septiembre de 2018)

GALICIA (CC. AA.)

Integración laboral de personas con discapacidad. Ayudas. Años 2018-2019.

EXTRACTO de la Orden de 13 de agosto de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas a cen-
tros especiales de empleo con el fin de promover la integración laboral de las personas con discapacidad y se procede 
a su convocatoria para las anualidades 2018-2019. Programa I: subvenciones a las unidades de apoyo a la actividad 
profesional (procedimiento TR341K).

El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente al de la publi-
cación	de	la	orden	en	el	Diario	Oficial	de	Galicia	y	finalizará	el	20	de	septiembre	de 2018.	
No	obstante,	si	el	periodo	de	presentación	resulta	inferior	a	1	mes,	las	solicitudes	podrán	
presentarse en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta orden 
en	el	Diario	Oficial	de	Galicia.

(DOG de 3 de septiembre de 2018)
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Integración laboral de personas con discapacidad. Ayudas. Años 2018-2019.

EXTRACTO de la Orden de 13 de agosto de 2018, por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas a cen-
tros especiales de empleo con el fin de promover la integración laboral de las personas con discapacidad y se proce-
de a su convocatoria para las anualidades 2018-2019. Programa II: ayudas para la creación de puestos de trabajo, su 
adaptación y asistencia técnica a CEE (procedimientos TR341E y TR341N).

El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente al de la publi-
cación	de	la	orden	en	el	Diario	Oficial	de	Galicia	y	finalizará	el	20	de	septiembre	de	2018.	
No	obstante,	si	el	periodo	de	presentación	resulta	inferior	a	1	mes,	las	solicitudes	podrán	
presentarse en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta orden 
en	el	Diario	Oficial	de	Galicia.

(DOG de 3 de septiembre de 2018)

Integración laboral de personas con discapacidad. Ayudas. Años 2018-2019.

EXTRACTO de la Orden de 13 de agosto de 2018, por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas a cen-
tros especiales de empleo con el fin de promover la integración laboral de las personas con discapacidad y se proce-
de a su convocatoria para las anualidades 2018-2019. Programa III: ayudas al mantenimiento del coste salarial en los 
CEE (procedimiento TR341M).

El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente al de la publi-
cación	de	esta	orden	en	el	Diario	Oficial	de	Galicia	y	finalizará	el	20	de	septiembre	de	2018.	
No	obstante,	si	el	periodo	de	presentación	resulta	inferior	a	1	mes,	las	solicitudes	podrán	
presentarse en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta orden 
en	el	Diario	Oficial	de	Galicia.

(DOG de 3 de septiembre de 2018)

Explosión de material pirotécnico en Tui. Gastos de alojamiento provisional y de reparación de daños. 
Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 30 de agosto de 2018, por la que se modifica la Orden de 5 de junio de 2018 por la que 
se establecen las bases reguladoras y la convocatoria de ayudas destinadas a sufragar los gastos de alojamiento pro-
visional y de reparación de los daños causados en las viviendas y en su ajuar doméstico, derivados de la explosión de 
material pirotécnico producida en Tui, el 23 de mayo de 2018, con carácter plurianual (ayudas de reparación de los 
daños causados en las viviendas y en su ajuar doméstico).

El plazo de presentación de solicitudes será de 4 meses, contados a partir del mismo día 
de	la	fecha	de	publicación	de	esta	orden	en	el	Diario	Oficial	de	Galicia,	finalizando,	en	todo	
caso, con el agotamiento de la dotación presupuestaria de la convocatoria, que se hará 
constar	en	el	Diario	Oficial	de	Galicia	mediante	resolución	de	la	persona	titular	de	la	Direc-
ción	General	del	IGVS.

(DOG de 5 de septiembre de 2018)

Puesta en marcha de casas del mayor. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 24 de agosto de 2018 por la que se regulan las bases que regirán el procedimiento de 
concesión de ayudas para la puesta en marcha de casas del mayor y se convocan en régimen de concurrencia com-
petitiva para los años 2018 y 2019.

.../...
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El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente 
al	de	la	publicación	de	esta	orden	en	el	Diario	Oficial	de	Galicia.	Se	entenderá	como	últi-
mo día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. Si el último 
día del plazo fuese inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente y, si en el 
mes de vencimiento no hubiese día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que 
el plazo expira el último día del mes.

(DOG de 7 de septiembre de 2018)

Consellería de Política Social.

ORDEN de 30 de agosto de 2018, por la que se convoca y se establece el procedimiento de adjudicación de plazas 
del servicio de educación infantil para niños y niñas de 0 a 3 años en escuelas infantiles 0-3 de titularidad privada para 
el curso 2018/2019.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días a contar a partir del día siguien-
te	al	de	la	publicación	de	esta	orden	en	el	Diario	Oficial	de	Galicia.

Si el último día del plazo fuese inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

(DOG de 13 de septiembre de 2018)

LA RIOJA (CC. AA.)

Transporte profesional para jóvenes. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2018, de la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Justicia, por la que 
se amplía el plazo de presentación de solicitudes previsto en la Resolución de 19 de julio de 2018 de la Consejería de 
Servicios Sociales, Familia, igualdad y Justicia, por la que se convocan subvenciones en materia de transporte profesio-
nal para jóvenes en el marco de lo dispuesto en la Orden 5/2017, de 7 de junio, de la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Justicia por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones en régimen de concurren-
cia competitiva en materia de juventud.

Se amplía el plazo de presentación de solicitudes de ayudas al transporte profesional pre-
visto en el apartado sexto de la Resolución de 19 de julio de 2018 de la Consejería de Po-
líticas Sociales, Familia, Igualdad y Justicia por la que procedió a la convocatoria de dichas 
ayudas para el año 2018, hasta el día 10 de septiembre de 2018, inclusive.

(BOR de 3 de septiembre de 2018)

Promoción de la autonomía personal. Subvenciones. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2018, de la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Justicia, por la 
que se efectúa una segunda convocatoria de subvenciones en materia de servicios sociales para el año 2018, desti-
nada a la promoción de la autonomía personal (extracto).

El plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes a contar desde el día siguiente 
al de la publicación en el Boletín Oficial de La Rioja del presente extracto de la Resolución 
de convocatoria, de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b), 20.8 a) y 23.2 g) 
de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

(BOR de 14 de septiembre de 2018)
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Transporte escolar. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Educación, por la que se convocan las ayu-
das individualizadas de transporte escolar, para el curso 2018/2019 (extracto).

Plazo de presentación de solicitudes: 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 14 de septiembre de 2018)

MADRID (CC. AA.)

Consejo de Cooperación al Desarrollo.

DECRETO 135/2018, de 5 de septiembre, por el que se crea el Consejo de Cooperación al Desarrollo de la Comuni-
dad de Madrid.

(BOCM de 11 de septiembre de 2018)

Fomento de la integración laboral de personas con discapacidad.

ORDEN de 5 de septiembre de 2018, de la Comunidad de Madrid, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, 
por la que se establece el procedimiento de concesión directa de subvenciones destinadas al fomento de la integra-
ción laboral de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo.

(BOCM de 14 de septiembre de 2018)

MURCIA (CC. AA.)

Pruebas para la obtención de certificados de profesionalidad. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2018, del Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se 
aprueba la convocatoria para la realización de las pruebas conducentes a la obtención de los certificados de supera-
ción de competencias clave para el acceso a los certificados de profesionalidad de nivel 2 y nivel 3.

El plazo de presentación de solicitudes se prolongará desde el día siguiente al de publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia hasta el día 
11 de octubre.

(BORM de 7 de septiembre de 2018)
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NAVARRA (CC. AA.)

Oncología radioterápica.

ORDEN FORAL 318E/2018, de 10 de agosto, del Consejero de Salud, por la que se crea el Servicio de Oncología Ra-
dioterápica del Complejo Hospitalario de Navarra.

(BON de 3 de septiembre de 2018)

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. Dispositivos de seguridad frente al accidente con riesgo bio-
lógico.

RESOLUCIÓN 874/2018, de 13 de agosto, del Director Gerente del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, por la que 
se modifica el Anexo I de la Orden Foral 7/2010, de 20 de enero, de la Consejera de Salud, por la que se establecen e 
implantan dispositivos de seguridad frente al accidente con riesgo biológico en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

(BON de 4 de septiembre de 2018)

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. Reubicación por motivos de salud.

DECRETO FORAL 65/2018, de 22 de agosto, de la Comunidad Foral de Navarra, por el que se regula el procedimiento 
de reubicación por motivos de salud del personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

(BON de 7 de septiembre de 2018)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Programas específicos de apoyo a la diversidad. Subvenciones extraordinarias

ORDEN de 25 de junio de 2018, de la Consejera de Educación, por la que se convocan subvenciones extraordinarias 
para el desarrollo de programas específicos de apoyo a la diversidad (L2. Educación inclusiva y atención a la diversidad).

Las solicitudes se presentarán por medios electrónicos en la sede electrónica de euskadi.
eus https://www.euskadi.eus/y22-home/es/, en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente 
a	la	publicación	de	la	presente	orden	en	el	Boletín	Oficial	del	País	Vasco.

(BOPV de 3 de septiembre de 2018)

Organizaciones sindicales con representación en la Comunidad Autónoma de Euskadi. Subvenciones.

ORDEN de 23 de julio de 2018, de la Consejera de Trabajo y Justicia, por la que se convoca y regula la concesión de 
subvenciones a las organizaciones sindicales con representación en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la 
publicación	de	la	presente	orden	en	el	Boletín	Oficial	del	País	Vasco.

(BOPV de 3 de septiembre de 2018)
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Planes formativos dirigidos a mejorar la cualificación de sus recursos humanos en temas propios de sus 
ámbitos de actividad. Subvenciones.

ORDEN de 9 de agosto de 2018, de la Consejera de Trabajo y Justicia, por la que se realiza, para el año 2018, la con-
vocatoria de las ayudas previstas en el Decreto 191/2003, de 29 de julio, por el que se regula la concesión de subven-
ciones a las asociaciones empresariales y a organizaciones sindicales para el desarrollo de planes formativos dirigidos 
a mejorar la cualificación de sus recursos humanos en temas propios de sus ámbitos de actividad.

El plazo de presentación de solicitudes de estas ayudas será de 1 mes desde que la pre-
sente orden surta efectos.

(BOPV de 3 de septiembre de 2018)

Programa de apoyo a la I+D empresarial-Hazitek. Ejercicio 2018.

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2018, de la Viceconsejera de Tecnología, Innovación y Competitividad, por la que se 
hace pública la convocatoria de la Fase II, para el ejercicio 2018, del programa de apoyo a la I+D empresarial-Hazitek.

El plazo de presentación de solicitudes, se iniciará a las 9:00 horas del día siguiente al de 
la	publicación	de	la	presente	resolución	en	el	Boletín	Oficial	del	País	Vasco	y	finalizará	a	las	
12:00 del día 10 de octubre de 2018.

(BOPV de 7 de septiembre de 2018)

Formación en la Economía Social. Ayudas.

ORDEN de 29 de agosto de 2018, de la Consejera de Trabajo y Justicia, por la que se convocan y regulan ayudas para 
la Formación en la Economía Social.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente 
al	de	la	publicación	de	la	presente	orden	en	el	Boletín	Oficial	del	País	Vasco.

(BOPV de 7 de septiembre de 2018)

Suscripción de convenios específicos de vinculación con centros sanitarios de titularidad privada. Re-
quisitos y procedimiento.

DECRETO 127/2018, de 4 de septiembre, de la Comunidad Autónoma del País Vasco/Euskadi, sobre requisitos y pro-
cedimiento para la suscripción de convenios específicos de vinculación con centros sanitarios de titularidad privada, sin 
ánimo de lucro, para la provisión de servicios sanitarios.

(BOPV de 7 de septiembre de 2018)

Entidades de cooperación. Procesos de cambio organizacional pro-equidad de género. Ejercicio 2018.

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2018, del Director de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo, por 
la que se convocan ayudas a entidades de cooperación para promover procesos de cambio organizacional pro-equi-
dad de género para el ejercicio 2018.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente al 
de	la	publicación	de	la	presente	resolución	en	el	Boletín	Oficial	del	País	Vasco.

(BOPV de 12 de septiembre de 2018)

http://www.laboral-social.com/
http://www.laboral-social.com/
https://www.cef.es/
https://www.cef.es/
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“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

Entidades públicas o privadas que impartan formación de Nivel Básico para la capacitación de los De-
legados y Delegadas de Prevención de las empresas o Centros de Trabajo. Subvenciones.

CORRECCIÓN de errores del Decreto 125/2018, de 30 de julio, por el que se establecen las bases generales del pro-
grama de subvenciones destinadas a las entidades públicas o privadas que impartan formación de Nivel Básico para la 
capacitación de los Delegados y Delegadas de Prevención de las empresas o Centros de Trabajo de la CAPV.

(BOPV de 13 de septiembre de 2018)

VALENCIA (CC. AA.)

Fomento de empleo de personas con discapacidad. Subvenciones.

ORDEN 13/2018, de 31 de agosto, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Tra-
bajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la crea-
ción o mantenimiento de las unidades de apoyo a la actividad profesional, como medida de fomento del empleo para 
la inserción de personas con diversidad funcional o discapacidad en centros especiales de empleo.

(DOGV de 6 de septiembre de 2018)

Medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat.

CORRECCIÓN de errores de la Ley 17/2018, de 11 de julio, de la Generalitat, de modificación de la Ley 21/2017, de 
28 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat.

(DOGV de 12 de septiembre de 2018)
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